
INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

— 

  

Memorando No. SCVS-IRM-2017-0646-M 

Machala, 26 de septiembre de 2017 

DE: AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

PARA: AB. DENIS JIMENEZ ARMIJOS 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 1 

ASUNTO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE SALAZAR 8 ZAMORA LUIS SALAZAR TRANSLUISMAR 

CIA. LTDA. 

Estimada Ab. Jimenez: 

En virtud alo señalado por la Ab. Bélgica Medina Sánchez, en Memorando 

N. SCV-IRM-2017-0639-M de septiembre 25 del presente año, dispongo 

continúe con el trámite correspondiente a la compañía TRANSPORTES 

SALAZAR 8 ZAMORA LUIS SALAZAR TRANSLUISMAR CIA. LTDA. 

Atentamente, 

Arenado dig abirnonte 
por CARLOS EDMUNDO 

+ — MUWRRIETA MORA 

Fecha: 2017.09.15 
11:01:43 0500 

AB.CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

TRAMITE N. 62511-0041-17 

EXP. 714130 

Karen



p- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

  

SUPLRIMTENDENGIA 
A 

Memorando No. SCVS-IRM-2017-0634-M 

  

Machala, 25 de septlembre de 2017 

PARA: AB. CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

DE: AB. BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 41. 

ASUNTO: TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 
SALAZAR 8 ZAMORA LUIS SALAZAR TRANSLUISMAR CIA.LTDA. 

De mi consideración: 

En virtud de que la Compañía en referencia ha subsanado las observaciones jurídicas 
realizadas mediante Oficio No. SCVS-IRM-2017-00036422-0 de septiembre 20 de 
2017, al remitir testimonio de Escritura Pública de Constitución de la compañía 
TRANSPORTES SALAZAR 8 ZAMORA LUIS SALAZAR TRANSLUISMAR 
CIA.LTDA,, celebrada en agosto 28 de 2017 ante la Notaria Sexta del cantón Machala, 
Dra. Lenny Blacio Pereira, documento que conforme a su revisión cumplen con la 

normativa legal vigente, por lo cual sugiero se sirva disponer a la Unidad de Registro de 
Sociedades continúe con el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

í ' 

O 
. ET 

51 

Ab. Bélgica Marina Medina Sánchez. 
Especialista Jurídico Regional 1. 
Exp. 714130 
Trámite No. 62511-0041-17 

cc: Ing. Elsa Orellana Rosario 
Especialista de Registro de Sociedades Reglonal 1.


